
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Para el día 21 de abril de 2023 a partir de las 2:00 de 

la tarde, se señaló fecha para la realización de la audiencia que se realizaría en 

formato virtual. Previo a su realización se presenta inconvenientes con la conectividad 

que no se pudieron solucionar, razón por la cual se aplaza y fija nueva fecha. A su 

despacho hoy 21 de abril de 2023. 

 

Lina Daniela Euse Monsalve 

Oficial MAYOR 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, abril veintiuno de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE: Luis Fernando del Rio Hernández  

DEMANDADO:   Diana Marcela Estrada Vargas 

RADICADO:      05001-31-10-011-2022-00279-00 

INSTANCIA:     Primero 

DECISIÓN:       Aplaza audiencia 

 

           Vista la constancia secretarial que antecede, 
dados los inconvenientes de conectividad por parte del despacho para 

atender la audiencia programada para el 21 de abril de 2023, a las 2:00 
de la tarde, procede el juzgado a aplazar la audiencia programada en 

este asunto.  
 

                                    En consecuencia, para la práctica de la 
diligencia en comento, se fija como nueva fecha el 11 de OCTUBRE de 

2023, a partir de la 2:00 de la tarde, con la ADVERTENCIA que la 

misma se llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y 
herramientas tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial Medellín, 

Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft Teams. 
 

                 La inasistencia injustificada de las partes tendrá 
las consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP. 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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